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LLIRIA

Edicto

Doña María Dolores Arranz Fernández, Juez sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 2 de Lliria (Valencia), y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento de juicio
ejecutivo seguido en este Juzgado y registrado al
número 314/1994, a instancia de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don Pere-
grín Máñez García, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y término de
veinte días y tipo de tasación, el bien que al final
se describirán, para cuya celebración se ha señalado
el próximo día 15 de junio de 1999, a las trece
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las condiciones establecidas en los artículos
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
y las siguientes condiciones:

Primera.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan ser examinados por todos aquellos que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y los refe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Segunda.—En prevención de que no hubiere pos-
tor en la primera subasta se ha señalado el próximo
día 13 de julio de 1999 y a la misma hora que
la anterior, para la celebración de la segunda subasta,
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación;
y para el supuesto de que tampoco acudieran pos-
tores a dicha segunda subasta se ha señalado para
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el próximo día 20 de septiembre de 1999,
a la misma hora, en el mismo lugar de las anteriores.

Tercera.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta, por causas de fuer-
za mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma
hora, o en sucesivos días si se repitiese o persistiera
tal impedimiento.

No se admiten posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo, excepto en tercera subasta,
pudiéndose efectuar las mismas si se desea en pliego
cerrado.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a favor de un tercero.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta se deberá
ingresar, previamente, en la cuenta provisional de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en la
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Lliria, cuenta
número 439400017031494, al menos, el 40 por
100 del tipo de la subasta en primera y segunda
y del tipo de la segunda en tercera.

Sexta.—Sirva la presente de notificación en forma
a los demandados para el caso de no ser habidos
en el domicilio de los mismos.

Bien objeto de subasta

Solar en Pobla de Vallbona, calle Teniente Coro-
nel Guillermo Roch, número 6, de 433,60 metros
cuadrados de superficie, existiendo en la actualidad
en el mismo una nave comercial. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Lliria, finca registral 15.603.
Tasada en la cantidad de 23.815.000 pesetas.

Dado en Lliria a 24 de febrero de 1999.—La Juez,
María Dolores Arranz Fernández.—20.136.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, bajo el número 694/1998, a
instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez, contra
don Laurentino García Sierra y doña María Carmen
Rodríguez Gómez, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 14 de junio de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 17.465.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 12 de julio de 1999, a
las diez diez horas. Tipo de licitación, 13.098.750
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 20 de septiembre de 1999,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000694/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno sita en la calle Benjamín, núme-
ro 29, de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 18 de Madrid al tomo 988, libro 139,
folio 221, finca registral número 8.478, inscripción
segunda.

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—20.111.$

MADRID

Edicto

Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 62 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 15/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña María Paz Tapia
Vidal, don Manuel Tapia Vidal y don Eduardo Tapia
Vidal, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 15 de junio de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2659, agen-
cia 4017, calle Diego de León, número 16, una
cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote número 1: Rústica, olivar en el sitio Majanos,
denominado «La Noria», término de Urda. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Madridejos, tomo
291, libro 41, folio 228, finca registral número 3.434.
Valor de tasación: 300.000 pesetas.

Lote número 2: Rústica, viña en el sitio Dehesa
Nueva, del término de Urda. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Madridejos, tomo 321, libro 45,
folio 150, finca registral número 3.756. Valor de
tasación: 1.773.000 pesetas.

Lote número 3: Rústica, vista en el sitio del Cace-
rón, término de Urda. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Madridejos al tomo 304, libro 43,
folio 220, finca registral número 3.615. Valor de
tasación: 2.143.000 pesetas.

Lote número 4: Rústica, olivar en el camino de
Los Cotos, denominado «Caimán», término de
Urda. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Madridejos, tomo 291, libro 41, folio 222, finca
registral número 3.431. Valor de tasación: 1.406.000
pesetas.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1999.—La
Secretaria judicial, Concepción Riaño Valen-
tín.—20.140.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 296/1997, a
instancias de don Ángel Aznárez Sarrias, represen-
tado por la Procuradora doña Yolanda Luna Sierra,
contra Gestión de Asociaciones y Áreas Comer-
ciales y otro, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las dos primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 11 de junio de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
7.360.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 9 de julio de 1999, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
5.520.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 17 de septiembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000296/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, Puerta del Sol, número 11,
quinto exterior derecha. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 27 de Madrid al tomo 176,
folio 175, finca número 149-N, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 6 de abril de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—19.992.$

MADRID

Edicto

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 343/1998, se tramitan autos de
juicio ejecutivo, a instancias del Procurador de la
parte actora don José Lloréns Valderrama, en nom-
bre y representación de «Banco del Comercio, Socie-
dad Anónima», contra don Mariano Lezaun Díaz
y doña María Dolores Azañedo Rodríguez, y, en
cumplimiento de lo acordado en providencia de este
día, se anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, del bien embargado a los
demandados, que ha sido tasado pericialmente en
la cantidad de 17.500.000 pesetas, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sita en la calle Capitán Haya, 66, 6.a planta, de
Madrid, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de junio de 1999,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 21 de julio de 1999,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 15 de septiembre de 1999,
a las doce horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte:

Que no se admitirá postura, ni en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Que para tomar parte deberán consignar previa-
mente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación.

Que las subastas se celebrarán en la forma de
pujas a la llana, si bien, además hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado.

Que podrá licitarse en calidad de ceder a un ter-
cero, cesión que sólo podrá hacer la parte ejecutante.

Que, a instancias del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que la publicación del presente edicto servirá de
notificación en forma para todos aquellos deman-
dados que en el momento de dicha publicación se
encuentren en ignorado paradero.

El bien embargado y que se subasta es:

Piso primero, letra D, situado en la planta primera
de la casa señalada con el número 5 de la calle
Vicente Caballero, en esta capital, destinado a
vivienda. Figura inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 24 de Madrid, al tomo 1.785, libro
221, folio 106, finca número 11.822.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.—La Secreta-
ria judicial, Beatriz García García.—20.107.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 276/1998,
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», contra don José de Gracia Córdoba y doña
Blanca de Gracia González, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 30 de junio
de 1999, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
32.369.364 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 8 de septiembre de 1999, a las diez cuarenta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 6 de octubre
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que


